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M U N I C I P I O S

Ayuntamiento de Carlet

2024/10842 Anuncio del Ayuntamiento de Carlet sobre la aprobación inicial de la
modificación de diversas ordenanzas fiscales.

ANUNCIO
El Pleno del Ayuntamiento de Carlet, en sesión celebrada el 18 de julio de

2024, aprobó inicialmente la modificación de la ordenanza fiscal reguladora de la
tasa la concesión de licencias urbanísticas, la modificación de la ordenanza
reguladora de la tasa por la expedición de documentos administrativos y la
modificación de la ordenanza fiscal reguladora del impuesto sobre construcciones,
instalaciones y obras.

En conformidad con el artículo 17 del Real decreto legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Haciendas locales,
se inicia el trámite de exposición pública por un periodo de 30 días hábiles a contar
del día siguiente en la publicación del presente anuncio, para que los interesados
puedan examinar el expediente y formular las reclamaciones que estiman
oportunas.

Carlet, a 26 de julio de 2024. —La alcaldesa-presidenta, Laura Sáez Martínez.

V
er

ifi
ca

bl
e 

en
 h

ttp
s:

//b
op

.d
iv

al
.e

s/
bo

p
C

S
V

: B
O

P
V

-2
02

4/
10

84
2


		2024-08-05T12:56:01+0200
	SECRETARIA GENERAL DIPUTACION DE VALENCIA
	Documento firmado


	



